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Resumen 

La migración internacional es un fenómeno globalizado que muestra la porosidad de 

las fronteras nacionales. Fenómeno que ha obligado a los países de origen reconsiderar los 

límites territoriales de su soberanía. En este sentido, en algunos Estados a los migrantes se 

les ha otorgado el derecho de participar políticamente en sus lugares de nacimiento. En 

México, el derecho al voto de los ciudadanos en el extranjero se ejerció por primera vez en 

las elecciones presidenciales de 2006. La ley electoral, a partir 2012, dispone que este 

derecho se podrá ejercer en las entidades federativas.  

Con estos antecedentes, esta ponencia se propone abundar en la reflexión sobre las 

implicaciones de la participación política transnacional solo que considerando también la 

participación política de los migrantes en el ámbito local, para ello se analiza la participación 

política de los oaxaqueños que residen en el extranjero, luego de que en 2016 se llevara a 

cabo la primera experiencia en la elección para gobernador de Oaxaca en la que fue posible 

el voto extraterritorial, cuyos resultados son un muestra de las particularidades de la 

participación política de los migrantes oaxaqueños, que se involucran en dos sistemas 

electorales y políticos: el representativo, propio de la democracia liberal, y el directo, 

característico de la democracia comunitaria, en los que el desenvolvimiento del concepto 

ciudadanía es distinto.  


